
Guayaquil , 20 de noviembre, 2017 

Señorita 
GINA BUCHELLI PARRALES 
Representante Legal de 
SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD, EN LIQUIDACION 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Conste, por medio de la presente, que he cedido cuatrocientas ( 400) acciones, ordinarias 
Y nominativas, de un dólar (US$1.oo) de los Estados Unidos de América cada una, 
contenidas en el Título de Acciones que se acompaña a la presente carta; y, que tenía en 
la compañía SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD EN 
LIQUIDACION, a favor de RUTH KARINA GUTIERREZ MOREIRA, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Cede, adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que, por su calidad de 
accionista, tiene en la compañía, incluyendo los dividendos que le co1Tesponda en el 
actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto el cedente como 
la cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase Usted, señora Representante Legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el articular a la Superintendencia de Compañías. 

Migu a cios Balanzátegui 
Ce ente 
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Guayaquil. 20 de 110\ icmbn:. 2017 

Sei'iorita 
<;JNA HlíCHELLI PARRALES 
Representante Legal ele 
SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD, EN LIQUIUACION 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Conste, por medio ele la presente, que he cedido ocho (8) acciones. ordinarias y 
nominativas. de un dólar (US$1.oo) de los Estados Unidos de América cada una. 
contenidas en el Título de Acciones que se acompaña a la presente ca11a; y. que tenía en 
la compañía SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD. EN 
LIQUIDACJON a favor de RUTH KARINA GUTIERREZ MOREIR/\. de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Cede, adicionalmente, a favor de la cesionaria. todos los créditos que, por su calidad de 
accionista, tiene en la compañía, incluyendo los dividendos que le corresponda en el 
actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto la cedente como 
la cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase Usted, señora Representante Legal, registrar la presente transferenc ia v 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 
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ADVERTENCIA 
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Este documento es únrco exclusivo de su titular y de uso 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

El Conseto de la Judicatura solicita a las Autoñdades 
Públicas y Privadas. reconocer af titular de esta credencial 

los derechos que le confieren de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la República 



(,uayaquil. :'O d..: noviemlm:. 20\ 7 

Sci"hirita 
(;INA IH JCIIELLI PARRALES 
Rcprcscnta111e Legal de 
SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD, EN LIQUIDACION 
Ciudad .-

De mis consideraciones: 

Conste, por medio de la presente, que he cedido ciento veintiocho ( 128) acciones. 
ordinarias y nominativas, de un dólar (US$ l .oo) de los Estados Unidos de América cada 
una. contenidas en d Título de Acciones que se acompaña a la presente carta: y, que 
tenía en la compañía SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD. EN 
LIQUIDACIONa favor de CECILIA VANESSA ACOSTA VERA. de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Cede, adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que, por su calidad de 
accionista. tiene en la compañía, incluyendo los dividendos que le corresponda en el 
actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que d cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto la cedente como 
la ce:sionaria declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícito . 

Sírvase Usted, señora Representante Legal. registrar la presente transferencia v 

cornunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Gir Cecilia Acosta Vera 
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Uuayaquil , :::!O de novicmbn:. 2017 

Señnrita 
CINA BUCIIELLI PARRALES 
Representante Legal de 
SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD, EN LIQUIDACJON 
Ciudad.-

fk mis consideraciones: 

Conste, por medio de la presente, que he cedido ciento treinta y seis ( 136) accione . 
ordinarias y nominativas, de un dólar (US$1 .oo) de los Estados Unidos de América cada 
una, contenidas en el Título de Acciones que se acompafia a la presente carta; y. que 
tenía en la compañía SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD. Et 
LIQUJDACION a favor de OLGA YOLANDA MORENO ROBY, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Cede, adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que. por su calidad de 
accionista, tiene en la compañía, incluyendo los dividendos que le corresponda en el 
actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto la cedente como 
la cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase Usted, señora Representante Legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Roby 
Cesionaria 
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Guayaquil. 20 de novi1;.•mbrc. 2017 

Sei\orita 
GINA BliCHELLI PARRALES 
Representante Legal de 

SOLUCIONES PlJBLICITARIAS S.A. PlJBLIAD EN LIQUIDACION 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Conste. por medio de la presente, que he cedido ciento veintiocho ( 128) acc iones. 
ordinarias y nominativas, de un dólar (US$ l .oo) de los Estados Unidos de América cada 
una. contenidas en el Título de Acciones que se acompaña a la presente carta; y. que 
tenía en la compañía SOLUCIONES PUBLICITARIAS S.A. PUBLIAD. en 
liqu idacion a favor de JOSE BOLIVAR SCHNEIDER CUENCA, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Cede, adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que. por su calidad ele 
accionista, tiene en la compañía, incluyendo los dividendos que le corresponda en el 
actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía. por lo que la cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto la cedente como 
el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase Usted, sefiora Representante Legal, registrar la presente transferenc ia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

~ 

,José Bolívar Schneider Cuenca 
Cesionario 
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